
 

 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A 
LA NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO D.S. N° 38/2011 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 
§ Nombre empresa o persona natural:  Constructora Copahue SpA 
§ Rut empresa o persona natural:  76.174.024-5 
§ Nombre representante legal:  Michel Filippi Migeot  
§ Domicilio representante legal: Laredo 8357 Of. 24, Las Condes RM  
§ Rol Procedimiento Sancionatorio: D-180-2023 
§ Identifique el equipo, máquina o 

actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

Camión mixer, bomba de hormigón, grúas, esmeril 
angular, serrucho eléctrico, cortadora de fierro, cango y 
pistola de impacto.  
Plano de emplazamiento de la obra está en el anexo 2.  

§ Indique si desea ser notificado en el 
presente procedimiento 
sancionatorio mediante correo 
electrónico: 
 
En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que correspondan.  

Deseo ser notificado 
mediante correo 
electrónico a la 
siguiente dirección: 

rcampos@copahue.cl 
; pguerra@copahue.cl 

Tenga presente que los Actos 
Administrativos se 
entenderán notificados al día 
hábil siguiente de su 
remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
notificaciones@sma.gob.cl 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

 

2. HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN: 
Copie acá el texto de la infracción, que está en la formulación de cargos. 
La obtención, con fechas 28 y 29 de julio de 2022 y 1 de agosto de 2022, de Niveles de Presión Sonora 
Corregidos (NPC) de 65 dB(A), 66 dB(A) y 68 dB(A), respetivamente, todas las mediciones efectuadas 
en horario diurno, en condición externa y en unos receptores sensible ubicados en Zona II.  
 
 

3. EFECTOS NEGATIVOS: 
Se indican acá los efectos que ha producido la infracción. 
 
Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 
 
 
 
 
 
 
 



 

4. ACCIONES COMPROMETIDAS: 
 

N° Identificador 1 CIERRE DE VANOS 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  



 

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): cierre de 
vanos.  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

43.000.000 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Con el objetivo de mitigar la emisión de ruido de trabajos al interior de la torre en 
construcción, se cubren ventanas y sectores abiertos de la obra gruesa hacia 
receptores sensibles con planchas de madera de OSB de 15 mm. Esta medida se irá 
desplazando por los pisos a medida que avance en altura.  

 
 

N° Identificador 2 TÚNEL PARA CAMIÓN MIXER  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 



 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

2.500.000 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados junto 
al Programa de Cumplimiento. 

En la fase de obra gruesa, el camión mixer estará protegido por un túnel, 
que tiene por objeto mitigar el ruido producido. La materialidad de este 
túnel son planchas de OSB de 15 mm, en su interior se colocará material 
absorbente, como paneles de lana de vidrio, los cuales estarán 
recubiertos con una malla raschel.  

 
 
 



 

N° Identificador 3 PANTALLA ACÚSTICA MODULAR  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si 
desea marcar más de una, realizar en 
tabla siguiente. 

☒ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe ser 
superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la fuente 
para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar el nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y Debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas de 
poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

 



 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

3.300.000 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que 
sea relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Durante las faenas de obra gruesa, la operación de herramientas 
móviles tales como martillo hidráulico, cango, esmeril, etc se efectuará 
con un sistema de pantalla acústica modular hacia receptores sensibles, 
que  consiste en 3 secciones plegables con una altura de 2 metros. La 
materialidad de esta pantalla acústica modular, será con paneles de 
madera OSB de 15 mm de espesor, contará con material absorbente en 
su cara interna (lana mineral o fibra de vidrio) y forrada con malla 
raschel.  

 
 

N° Identificador 4 PANTALLA ACÚSTICA MODULAR EN LOSA DE AVANCE 

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☒ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 



 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora):  

 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

6.300.000 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Instalación de pantallas acústicas modulares de 2.4 metros de altura, las 
que se ubicarán en los sectores de la losa de avance donde se ejecuten 
faenas ruidosas. La materialidad de este cierre será de paneles de OSB 
de 15 mm de espesor.  

 



 

 

N° Identificador 5 USO DE CORTADORA DE FIERRO  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☒ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  



 

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora. 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

4.500.000 

 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☒ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

En el taller de enfierradura el principal generador de ruido es el Esmeril 
Angular, por lo anterior y con el objetivo de disminuir su uso, el titular 
determina utilizar una Cortadora de Fierro, que mitiga 
considerablemente el ruido generado.  

 
 

 

N° Identificador 6 INSTALACIÓN ANTICIPADA DE LOS VENTANALES TERMOPANELES.  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 



 

☒ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☐ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): Instalación 
anticipada de ventanales termopanel en los futuros departamentos.  

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

 

Sin Costo  

 

 

 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☐ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 



 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Dada las propiedades de aislación acústica de las ventanas termopanel, 
se adelantará la instalación de los ventanales con esta tecnología a los 
futuros departamentos, para lograr mitigar el ruido producido por las 
labores de terminación.   

 
 

 

N° Identificador 7 TRASLADO DE TALLER DE CARPINTERÍA  

Acciones 
Marque una de las siguientes medida(s) a 
implementar para reducir el ruido. Si desea 
marcar más de una, realizar en tabla 
siguiente. 

☐ Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva.  

☐ Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de 50 mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

☐ Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3. Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

☐ Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

☐ Silenciador tipo Splitter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
ductos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

☐ Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

☐ Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera el 
sistema en su totalidad. 

☐ Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
tratamiento contra incendios. La atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. Los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral.  

☒ Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 



 

ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N°38/2011 en receptores 
cercanos.  

☐ Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

☐ Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector.  

☐ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados a la acción 
seleccionada para su implementación 
(compra de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

 

550.000 

Medios de Verificación  
Marque una o varias de las siguientes 
opciones que permitirán acreditar la 
efectiva ejecución de la acción.  

☒ Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

☐ Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 

☒ Fotografías fechadas y georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

☐ Fichas o informes técnicos (en caso de marcar “Otra” este medio de verificación 
es obligatorio). 

Comentarios 
Indique acá cualquier otro aspecto que sea 
relevante de considerar. Además, 
referencie acá los anexos presentados 
junto al Programa de Cumplimiento. 

Se elimina el taller de carpintería de maderas ubicado en el exterior de 
la obra y se habilita en el interior del edificio en  un futuro 
departamento. En un comienzo estará alojado en el primer piso, 
pudiendo trasladarse o habilitarse otros en pisos superiores si se 
requiriese. Éste estará cerrado con paneles de madera OSB de 15 mm 
en los vanos exteriores, para lograr disminuir el ruido emitido por las 
herramientas utilizadas.   

 
 

 

N° Identificador 8 MEDICIÓN DE RUIDO POR UNA ETFA  

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología 
establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA.  
 



 

En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 
Plazo de Ejecución de la 
acción 
Marque una de las siguientes acciones. 

☒ 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

☐ 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

Costo Estimado Neto ($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicio, 
etc). 

2.000.000 

Medios de Verificación. 
El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 

Comentarios. 

En caso de que  ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la 
SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante 
la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 
requerido (Res. Ex. N° 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 
 

 

 

N° Identificador 9 CARGA EN EL SPDC EN EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO  

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
de 5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

5 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Costo Estimado Neto ($). Sin costo.  

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

Comentarios. 

 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.  

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al día 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 



 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

N° Identificador 10 CARGA DE REPORTE FINAL  

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obligatoria). 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 116/2018 
de la SMA.  

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria.     

Costo Estimado Neto ($). Sin costo. 

Medios de Verificación. 
Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 
 

Comentarios. 
 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes;  
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(iii) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 

 

 

 

 

 

____________________________ 
FIRMA REPRESENTANTE 

 



 

 
ANEXO 1 

 
 

Acción 1: Cierre de vanos  
 
Con el fin de mitigar el ruido emitido por la obra, se cierran los vanos exteriores del 
edificio hacia los receptores sensibles con paneles de madera de OSB de 15 mm. En 
la imagen 1 se muestra una referencia.  
 
 

Imagen 1 Referencia para el cierre de vanos. 

           
 
Acción 2: Túnel para camión mixer de hormigón. 

 
Con el propósito de mitigar las emisiones de ruido generado por el camión mixer de 
hormigón, se construye un túnel con características de aislación acústica, elaborado 
en una estructura de fierro, con paneles de madera OSB de 15 mm, revestido con 
material absorbente y Malla raschel. En la imagen 2 se puede apreciar la solución.  



 

Imagen 2 Túnel acústico para camión mixer. 

 
 
 

Acción 3: Pantalla acústica modular. 
 
Para las labores ruidosas, como el uso del cango, esmeril, martillo hidráulico, etc. se 
emplea el uso de pantalla acústica de 3 caras o biombo, construidos con un material 
cuya densidad debe ser superior a los 10 Kg/m2, por ejemplo: paneles de madera de 
OSB de 15 mm de espesor y material absorbente en su cara interna con malla raschel 
para evitar su deterioro, con una altura de 2 metros. En la imagen 3 se puede ver un 
ejemplo.  
 
 



 

Imagen 3 Imagen referencial de pantalla acústica modular y forma de uso. 

 
 
 
 

Acción 3: Pantalla acústica modular en losa de avance. 
 
Para las faenas ruidosas en la losa de avance, por ejemplo cuando está operando el 
cango, se utilizará una pantalla acústica modular de 3 caras construida con un 
material cuya densidad debe ser superior a los 10 Kg/m2, en este caso de usarán 
paneles de madera de OSB de 15 mm de espesor.  

 
 

Acción 5: Uso de cortadora de fierro  
 
Con respecto al uso del esmeril para el corte de fierros en el taller de enfierradura, 
se reemplazará por una cortadora de fierro que emite menos ruido hacia los 
receptores. En la siguiente imagen se muestra un equipo de referencia con su ficha 
técnica.  
 



 

Imagen 4 Herramienta Cortadora de Fierro 

 
 

 

 
 
 

Acción 7: Traslado de taller de carpintería 
 
Dado que el taller de carpintería es una fuente de ruido relevante dentro de la obra, 
se decide trasladarlo dentro de la torre en un futuro departamento. En primera 
instancia se habilitará en el primer piso, pudiendo trasladarse o habilitarse en pisos 
superiores a medida que avance la obra en altura. Éste estará cerrado con paneles 
de madera OSB de 15 mm en los vanos exteriores, con el propósito de disminuir el 



 

ruido emitido hacia el exterior. En la imagen 6 se muestra un ejemplo de taller, en la 
ilustración 1 se puede ver la ubicación del taller en el emplazamiento de la obra.  
 

Imagen 5 Taller de carpintería del primer piso.  

 
 
 

Ilustración 1 Ubicación del Taller de Carpintería dentro de la obra. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 2: Layout de emplazamiento de obra Macul Oriente I y II 
 
 

 



 
1. Identidad y personería con que actúa del representante legal del titular, 

acompañando copia de la escritura pública, o instrumento privado autorizado ante 
notario, que lo acredite.  

 
 
 







































 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2. Los estados financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año. De 
no contar con cualquiera de ellos, se requiere ingresar cualquier documentación 
que acredite los ingresos percibidos durante el último año calendario.  

 
 

  

CONSTRUCTORA COPAHUE SpA
Estado de Resultados (M $) Dic. 2022

INGRESO OPERACIONAL 22.221.953
INGRESO NO OPERACIONAL 103.055

Total Ingresos 22.325.008

SUBCONTRATOS SUMINISTRO (6.518.691)
PERSONAL (7.810.873)
MATERIALES (4.499.802)
SUBCONTRATOS MO (1.086.921)
SERVICIOS (1.574.191)
ARRIENDOS (350.384)
OTROS COSTOS 53.536

Total Costos (21.787.326)-
Margen Bruto 537.683

OTROS NO OPERACIONALES (34.715)

Resultado 502.968

TOTAL



 
3. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido 

dentro de la unidad fiscalizable durante las diferentes etapas de la faena. Indicar 
el número de martillos hidráulicos, martillos, taladros, compresores, sierras, carga 
tolva, perforadoras y retroexcavadoras que se emplearon en las etapas del 
proyecto, indicar el horario del hormigonado, así como la cantidad y horario de 
uso de camiones mixer, en caso de corresponder.  

 
Se adjunta tabla que indica las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido 
utilizadas en la obra, detallando la etapa constructiva, el horario, la cantidad total y la 
cantidad de equipos funcionando en simultaneo.  
 

Etapa Equipo Horario Cantidad Simultaneidad 
Obra Gruesa Camión Mixer 8:00 a 19:00 7 1 
Obra Gruesa Bomba de Hormigón 8:00 a 19:00 1 1 
Obra Gruesa Grúas 8:00 a 19:00 2 2 
Obra Gruesa Esmeril Angular 8:00 a 19:00 5 3 
Obra Gruesa Serrucho eléctrico 8:00 a 19:00 2 2 
Obra Gruesa Cortadora de Fierro 8:00 a 19:00 1 1 
Obra Gruesa Cango 8:00 a 19:00 5 4 
Obra Gruesa Pistola de impacto 8:00 a 19:00 2 2 
Terminaciones Pulidora 8:00 a 19:00 1 1 
Terminaciones Pistola de impacto 8:00 a 19:00 2 1 
Terminaciones Cango 8:00 a 19:00 3 2 
Terminaciones Esmeril Angular 8:00 a 19:00 2 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



4. Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o herramientas 
generadoras de ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos 
de medición de ruidos individualizados en las fichas de medición de ruidos 
incorporadas en el informe DFZ-2022-2207-XIII-NE, además de indicar las 
dimensiones del lugar.  

 

 



 
5. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de la faena constructiva, indicando 
expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la 
semana en los que funciona:  
 
Se adjunta tabla con el detalle de las faenas realizadas en la obra con su respectivo horario 
de funcionamiento.  
 

Lunes a viernes Horario 
Ingreso a obra 07:30 a 08:00 
Charla diaria 08:00 a 08:15 
Trabajos mañana 08:30 a 13:00 
Trabajos Tarde 14:00 a 18:00 
Salida 18:00 a 19:00 

Sábado Horario 
Ingreso a obra 07:30 a 08:00 
Charla diaria 08:00 a 08:15 
Trabajos mañana 08:30 a 13:00 
Salida 13:00 a 14:00 

 
6. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento, equipos y/o herramientas 
generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y término de su 
funcionamiento, así como los días de la semana en los que funciona:  
 
Se adjunta tabla con el detalle de la etapa constructiva, el equipo utilizado, junto con los 
días y horarios en que se utiliza.  
 

Etapa Equipo Horario Frecuencia Horario 
Obra Gruesa Camión Mixer 8:00 a 19:00 Lunes a viernes Sábado de 

08:00 a 14:00  
Obra Gruesa Bomba de 

Hormigón 
8:00 a 19:00 Lunes a viernes Sábado de 

08:00 a 14:00  
Obra Gruesa Grúas 8:00 a 19:00 Lunes a viernes Sábado de 

08:00 a 14:00  
Obra Gruesa Esmeril Angular 8:00 a 19:00 Lunes a viernes Sábado de 

08:00 a 14:00  
Obra Gruesa Serrucho 

eléctrico 
8:00 a 19:00 Lunes a viernes Sábado de 

08:00 a 14:00  
Obra Gruesa Cortadora de 

Fierro 
8:00 a 19:00 Lunes a viernes Sábado de 

08:00 a 14:00  
Obra Gruesa Cango 8:00 a 19:00 Lunes a viernes Sábado de 

08:00 a 14:00  



Terminaciones Cango 8:00 a 19:00 Lunes a viernes Sábado de 
08:00 a 14:00  

Terminaciones Esmeril Angular 8:00 a 19:00 Lunes a viernes Sábado de 
08:00 a 14:00  

 
 
7. Indicar, en el caso que se hayan realizado, la ejecución de medidas correctivas 
(corresponde a la ejecución de acciones idóneas, efectivas y adoptadas de manera 
voluntaria por el titular de la Unidad Fiscalizable, para la corrección de los hechos 
constitutivos de infracción y la eliminación o reducción de sus efectos , en este caso 
medidas de mitigación de ruidos) orientadas a la reducción o mitigación de la emisión de 
ruidos, acompañando los medios de verificación adecuados para corroborar por parte de 
esta Superintendencia su correcta implementación y eficacia.  
 
Las denuncias que originaron este proceso se hicieron estando la obra en su etapa de 
Excavación, y el informe de medición de ruido Nº 096922022 elaborado por la ETFA 
ACUSTEC indicó que para un receptor se sobrepasaron los límites establecidos en el D.S. 
Nº38/11 del MMA. Preocupada por estos resultados la Constructora se comprometió en 
forma voluntaria a través de la carta enviada el 08 de agosto del 2022 al Jefe de División de 
Fiscalización de la Superintendencia de Medio Ambiente, Sr. Rubén Verdugo Castillo, a 
levantar una barrera acústica de 205 metros de longitud y 2,4 metros de altura al borde de 
la excavación en dirección norponiente de la obra para dar cumplimiento a la normativa.  
 
El cierre tuvo un costo de $3.129.057 y se concretó el 03 de octubre del 2022 orientándolo 
hacia donde se encuentran los receptores sensibles de la obra como se muestra en las fotos 
siguientes tomadas el mismo día:  

      
 
 
Para asegurar la efectividad y correcta implementación de esta medida de mitigación, 
posteriormente, con fecha 18 de octubre 2022 se realiza una medición de ruido ejecutada 
por la ETFA ACUSTEC, emitiendo su informe REP_INS Nº 097972022-Oct2022, que indica 
que NO se superan los límites establecidos en el D.S. Nº38/11 del MMA. 
 



Todo lo anterior fue comunicado por Carta Complementaria con fecha 18 de noviembre 
2022, dirigida nuevamente al Jefe de División Fiscalización de la Superintendencia de Medio 
Ambiente, Sr Rubén Verdugo Castillo. 
 
Se adjunta Carta Complementaria, informe de medición de ruido por ETFA ACUSTEC y 
comprobantes de pago de la medida implementada.  
 

1) Notificación de envío a Oficina de Partes de SMA por correo electrónico.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2) Carta Complementaria a las SMA con fecha 18 de noviembre 2022  



 



 
 
 
 
 
 



3) Reporte de medición de ETFA ACUSTEC, REP_INS Nº 097972022-Oct2022. 
El informe completo será enviado aparte. 
 

 





 



4) Facturas y Liquidaciones de sueldo de la mano de obra empleada para ejecutar el 
cierre acústico a la excavación.  

 



 
 
 



 
 
 



 
 
 
8. Remitir programa de trabajo de la faena constructiva en la cual se precisen las fechas 
de cada etapa de construcción (finalizadas, en ejecución y por ejecutar):  
 

Etapa constructiva Inicio Termino 
Excavación y Socalzado 26-05-22 22-10-22 
Obra Gruesa 22-09-22 18-07-24 
Terminaciones 02-09-23 08-09-25 
Obras Exteriores 08-09-24 08-09-25 
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Tabla 1. Control de cambios del documento. 

Versión Fecha Cambios realizados Responsable 

A 26/10/2022 Creación del documento. DAS 
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1 RESUMEN 

El presente documento entrega los resultados de las actividades de inspección ambiental 

realizada de acuerdo al Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente 

“Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica”, de la Unidad 

Inspeccionada “Obra Macul Oriente”. 

Las mediciones de ruido fueron realizadas en tres receptores cercanos a la Unidad 

Inspeccionada. En el siguiente croquis, se presenta la ubicación de los receptores evaluados. 

Figura 1. Ubicación de los receptores identificados. Elaboración propia en Google Earth. 

 
 

Tabla 2. Descripción de cada receptor y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA. 
Receptor 

N° 
Descripción Zona IPT1 

Homologación Zona D.S. 
N°38/2011 MMA 

1 
Edificio residencial ubicado en Av. Departamental #1593, Block 
2, La Florida. 

Z-AA2 II 

2 
Edificio residencial ubicado en calle Sergio Vieira de Mello 
#6400, Edificio Canarias, Departamento 502-C, Macul. 

ZM-1A III 

3 
Edificio residencial ubicado en calle Sergio Vieira de Mello 
#6400, Edificio Dominica, Departamento 606-D, Macul. 

ZM-1A III 

 

 

1 Ver Anexo 5. 
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A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la evaluación de niveles de ruido 

medidos en cada receptor: 

Tabla 3. Resultados obtenidos y comparación con límites máximos permitidos. 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/ No Supera) 

1 Nulo (59) 58 II Diurno 60 No Supera 

2 Nulo (60) 58 III Diurno 65 No Supera 

3 Nulo (58) 58 III Diurno 65 No Supera 

 
En el Anexo 6 del presente informe se adjunta información entregada por el titular que 

acreditan las condiciones de funcionamiento de la fuente emisora de ruido al momento de 

las mediciones realizadas. 
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2 FICHAS TÉCNICAS RESOLUCIÓN EXENTA N°693/2015 SMA 

2.1 RECEPTOR 1 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10848238

08-10-2021

Ponderación en frecuencia

CAL20210092

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.291.120

Boulevard Macul SpA - Obra Macul Oriente

WGS84

76.943.035-0

Av. Departamental N°4730

Macul

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL-21 00121458

02-06-2021

SON20210034

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

ZM-1A

19 H

352.186

----

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

16 Humedad [%] 53
Velocidad de 

viento [m/s]
0,3

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

1

Av. Departamental

1593, Block 2

La Florida

19 H

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

18-10-2022

10:59

11:11

WGS84

6.291.022

Z-AA2

----

352.162

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identi ficación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Tránsito vehicular lejano por Av. Departamental.

Caja escala en piso 4.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Acustec Ltda.

Daniel Ávila S.
Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6.291.022

E E 352.162

N N 6.291.024

E E 352.178

N N

E E

N N

E E
Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

LM1
Lugar de 

Medición

Coordenadas Coordenadas

1
Receptor 

N°1

Datum WGS84 Huso 19 H

Fuentes Receptores

Escala de la imagen Satelital Según imagen

Origen de la imagen Satelital Google Earth

Croquis Imagen Satelital
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

59,8 55,0 62,9

Punto 1 59,5 55,0 62,3

57,9 56,1 59,8

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 59 58 - - - -

18-10-2022 Hora: 11:12

Observaciones:

Durante la medición predomina el Ruido de Fondo, s iendo imperceptible el campo sonoro de la Unidad

Inspeccionada. Evaluación se real iza fi l trando ruidos ocas ionales (tráns i to vehicular cercano por Av.

Departamental ). Ruido de Fondo se regis tra  a  continuación de la  medición de evaluación. 

Identificación Receptor N° 1

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 59,8 59,8

NPSmáx 62,9 57,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 59,5 59,5

NPSmáx 62,3 57,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 57,9 57,9

NPSmáx 59,8 54,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 59 59 Nulo

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 1

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

58 58 58

(*) Aproximar a números enteros

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

1

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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2.2 RECEPTOR 2 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10848238

08-10-2021

Ponderación en frecuencia

CAL20210092

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.291.120

Boulevard Macul SpA - Obra Macul Oriente

WGS84

76.943.035-0

Av. Departamental N°4730

Macul

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL-21 00121458

02-06-2021

SON20210034

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

ZM-1A

19 H

352.186

----

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº097972022_Oct2022_vA.docx 
 

Página 13 de 45 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

60,3 58,5 63,7

Punto 1 59,5 56,7 62,2

60,9 56,2 64,0

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 58 58 - - - -

18-10-2022 Hora: 10:18

Observaciones:

Durante la medición es perceptible el campo sonoro de la Unidad Inspeccionada: Corte con s ierra (NPSmáx).

Ruido de Fondo se regis tra  en lugar de medición homólogo (LM3). 

Identificación Receptor N° 2

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 60,3 60,3

NPSmáx 63,7 58,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 59,5 59,5

NPSmáx 62,2 57,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 60,9 60,9

NPSmáx 64,0 59,0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 60 60 Nulo

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 2

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

58 58 58

(*) Aproximar a números enteros

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

2

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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2.3 RECEPTOR 3 

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Rion NC-73 10848238

08-10-2021

Ponderación en frecuencia

CAL20210092

Ponderación temporalA Lenta

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6.291.120

Boulevard Macul SpA - Obra Macul Oriente

WGS84

76.943.035-0

Av. Departamental N°4730

Macul

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL-21 00121458

02-06-2021

SON20210034

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Rion

ZM-1A

19 H

352.186

----

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

57,6 54,0 60,9

Punto 1 57,9 54,1 61,3

58,7 54,0 61,9

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 58 58 - - - -

18-10-2022 Hora: 10:18

Observaciones:

Durante la medición predomina el Ruido de Fondo, s iendo imperceptible el campo sonoro de la Unidad

Inspeccionada. Ruido de Fondo se regis tra  a  continuación de la  medición de evaluación. 

Identificación Receptor N° 3

Si

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

No
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 57,6 57,6

NPSmáx 60,9 55,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 57,9 57,9

NPSmáx 61,3 56,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 58,7 58,7

NPSmáx 61,9 56,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 58 58 Nulo

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 0

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

58 58 58

(*) Aproximar a números enteros

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

3

Diferencia Corrección

10 o más          0 dB(A)
6  a   9          - 1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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2.4 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

TABLA DE EVALUACIÓN 

 

Receptor N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera / No Supera) 

1 Nulo (59) 58 II Diurno 60 No Supera 

2 Nulo (60) 58 III Diurno 65 No Supera 

3 Nulo (58) 58 III Diurno 65 No Supera 

       

       

       

       

       

       

       

 

OBSERVACIONES 
Durante las mediciones, la Unidad Inspeccionada se encontraba en funcionamiento con las actividades descritas en el 

Anexo 6 del presente informe, donde las principales fuentes de ruido corresponden a cortes con sierra, cortadora y 

trabajos manuales con fierro, movimientos con retroexcavadora, compresores y alza hombres. 

La actividad se realizó de manera óptima en los predios receptores, debido al alto nivel de ruido de fondo en los 

receptores, éste influyó altamente en las mediciones. En este caso, el campo sonoro asociado al ruido de fondo 

corresponde principalmente al tránsito vehicular lejano por Av. Departamental para el receptor 1, mientras que para 

los receptores 2 y 3 el ruido de fondo se asocia a avifauna y tránsito vehicular lejano por Av. Macul, Autopista Vespucio 

Sur y Av. Departamental. 

 

 

 

       

ANEXOS 

  

N° Descripción 

1 Registro fotográfico de mediciones 

2 Declaraciones juradas 

3 Autorización ETFA 

4 Certificados de calibración instrumental 

5 Instrumentos de planificación territorial 

6 Condiciones de operación de la Unidad Inspeccionada 

  

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA) 

  

Fecha del Reporte 26-10-2022 

Nombre Representante Legal José Francisco Echeverría Edwards 

Firma Representante Legal 
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3 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES 

3.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR 

  
Receptor 1 

  
Receptor 2 

  
Receptor 3 
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3.2 FUENTES DE RUIDO DURANTE MEDICIONES 

 
Retroexcavadora, compresor y alza hombre 

 

 
Retroexcavadora 

 

 
Cortadora y trabajos manuales con fierro 
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4 ANEXO 2 – DECLARACIONES JURADAS 

4.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA 

Yo, JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS, RUN N°13.435.322-8, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, en mi calidad de representante legal de ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS 

ACUSTEC LIMITADA, SUCURSAL SANTIAGO, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con BOULEVARD MACUL SPA, RUT 

N°76.943.035-0, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización 

ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don MICHEL ANTOINE FILIPPE MIGEOT, 

RUN N°10.671.568-8, representante legal de BOULEVARD MACUL SPA, titular del proyecto, sistema, 

actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con BOULEVARD MACUL SPA. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de BOULEVARD MACUL SPA. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a BOULEVARD MACUL SPA. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por BOULEVARD MACUL SPA. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don MICHEL 

ANTOINE FILIPPE MIGEOT, RUN N°10.671.568-8, representante legal ni con BOULEVARD MACUL SPA. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de BOULEVARD MACUL SPA 

y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº097972022_Oct2022_vA.docx es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

 

 

26 de octubre de 2022 
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4.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo, DANIEL ESTEBAN ÁVILA SANTANA, RUN N°15.332.395-K, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS CONDES, 

SANTIAGO, REGIÓN METROPOLITANA, en mi calidad de inspector ambiental N°15332395-k, CÓDIGO ETFA: 

059-01, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con BOULEVARD MACUL SPA, RUT 

N°76.943.035-0, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización 

ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don MICHEL ANTOINE FILIPPE 

MIGEOT, RUN N°10.671.568-8, representante legal de BOULEVARD MACUL SPA, RUT N°76.943.035-0, 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con BOULEVARD MACUL SPA. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de BOULEVARD MACUL SPA. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a BOULEVARD MACUL SPA. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº097972022_Oct2022_vA.docx es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

26 de octubre de 2022 
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5 ANEXO 3 – AUTORIZACIÓN ETFA 
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6 ANEXO 4 – CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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7 ANEXO 5 – INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

Tabla 4. Zonificación y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA para cada receptor. 

Receptor 
N° 

Zona 
IPT 

Homologación Zona 
D.S. N°38/2011 

MMA 

Combinaciones 
de usos de 

suelo 
Fuente 

Figuras 
asociadas 

1 Z-AA2 II R+Eq https://www.laflorida.cl/web/?p=263745 2, 3, 4, 5 

2 ZM-1A III R+Eq+Inf+EP+AV https://www.munimacul.cl/portalnv/index.php/prc-
2020/ 

6, 7, 8 

3 ZM-1A III R+Eq+Inf+EP+AV 6, 7, 8 

 
Figura 2. Plano de zonificación del PRC de La Florida, área de inspección. 

 

  

https://www.laflorida.cl/web/?p=263745
https://www.munimacul.cl/portalnv/index.php/prc-2020/
https://www.munimacul.cl/portalnv/index.php/prc-2020/
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Figura 3. Extracto ordenanza del PRC de La Florida, uso de suelo de zona del receptor 1. 

 
 

Figura 4. Extracto ordenanza del PRC de La Florida, Artículo 32, numeral 9, letra B). 
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Figura 5. Extracto ordenanza del PRC de La Florida, Artículo 24. 
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Figura 6. Plano de zonificación del PRC de Macul, área de inspección. 
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Figura 7. Extracto ordenanza del PRC de Macul, uso de suelo de zona de los receptores 2 y 3. 
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Figura 8. Extracto Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC), Artículo 4.13.7. 
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8 ANEXO 6 – CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD INSPECCIONADA 

Figura 9. Información entregada por titular de Unidad Inspeccionada. 

 


